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El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) como máxima autoridad en re-
gulación, producción y articulación con altos estándares de calidad de la in-
formación geográfica, catastral y agrológica del país, y en el marco de su 90 
aniversario, presenta esta serie de boletines departamentales con el fin de 
proporcionar información documental, estadística, georreferenciada y actual 
respecto de las características de la distribución de la tenencia y propiedad de 
la tierra rural en los distintos departamentos y municipios de Colombia. 

Estos resultados son producto del procesamiento de la información predial ca-
tastral del país, cuya administración es responsabilidad del IGAC como autori-
dad en la materia, enfatizando en la importancia del catastro multipropósito 
como herramienta fundamental para el país. Al ir más allá de su función fiscal, 
el catastro se convierte en un insumo crucial para el diseño y la implementa-
ción de políticas públicas efectivas. 

Este boletín contiene información relevante respecto de la fragmentación pre-
dial y de la distribución y concentración de la propiedad rural a partir de la cla-
sificación del suelo rural, ofreciendo un panorama detallado de los resultados 
de estas variables en el primer cuarto del siglo XXI en Colombia.

1	 Introducción y 
conceptos generales

Fuente: IGAC, 2012

1.1	 Fragmentación y tamaño de la tierra

Categoría Rango de extensión 
(ha)

Microfundio 0 a 3

Minifundio 3 a 10

Pequeña propiedad 10 a 20

Mediana propiedad 20 a 200

Latifundio Más de 200

Para el análisis de 
fragmentación, se clasifican 
los predios de municipios 
y departamentos tanto por 
número de predios como por 
área ocupada, de acuerdo con 
los siguientes rangos de área:



1.2.1	  Coeficiente de Gini
Es una medida que se utiliza para 
conocer el nivel de desigualdad 
en la distribución de un recur-
so dentro de una población. Se 
puede aplicar a temas como la 
distribución del ingreso, la pro-
piedad de la tierra, la riqueza, 
entre otros. Puede calcularse 
para diferentes escalas: munici-
pal, departamental y nacional.

El valor del coeficiente de Gini oscila entre 0 y 1

Un Gini de 0 indica igualdad total: todos tie-
nen exactamente la misma parte del recurso.

Un Gini de 1 indica desigualdad total: una sola 
persona lo concentra todo y las demás no tienen 
nada.

Por ejemplo, cuando se aplica a la distribución 
de la tierra, un Gini cercano a 1 significa que la 
mayor parte de la tierra está en manos de unos 
pocos propietarios, mientras que un Gini cercano 
a 0 indica una distribución más equitativa entre 
los propietarios.

Los resultados presentados corresponden a la información de los 
predios rurales privados ubicados en la frontera agrícola y con el  
destino agropecuario registrado en la información catastral.

Para comprender dichos elementos de distribución y concentración, 
existe el consenso sobre el uso de los siguientes 3 elementos:

1.2.2	Cortes en percentiles 1 % 5 % y 10 %
Permite medir qué porcentaje del área 
total es propiedad del 1  %, 5  % y 10  % 
de los mayores propietarios ven un 
municipio o departamento respecti-
vamente.

Estos cortes permiten identificar el ni-
vel de concentración de la propiedad. 
Por ejemplo: el percentil 1  % indica 
que porcentaje del área territorial es 
propiedad del 1 % (Figuras 1, 2 y 3).

1.2.3	Índice de Disparidad superior
Es una medida que sirve para entender cuánta más tierra tiene el 
10  % de los propietarios con mayor área, en comparación con lo 
que les correspondería si la tierra estuviera distribuida de forma 
equitativa. En una distribución justa, el 10  % de los propietarios 
debería tener el 10  % del área total.

Por ejemplo, si el 10  % más grande posee el 70  % del área, el 
indicador sería: 70/10=7. Esto significa que ese grupo concentra 
7 veces más tierra de lo que tendría en una situación equitativa 
(Figura 4).

mientras Más 
altos sean estos 

valores, más  
concentración 
de tierra hay 

en pocos 
propietarios

1.2	 Distribución y concentración de la propiedad rural
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Figura 1: 1 sola persona es propieta-
ria de 48 canchas, mientras que las 99 
personas restantes deben “repartirse” 
las otras 52 canchas. Esto corresponde 
al resultado del 47,86 % para el percen-
til 1 % a nivel nacional en Colombia.

Figura 3: 10 personas son propieta-
rias de 83 canchas, mientras que las 
90 personas restantes deben “re-
partirse” las otras 17 canchas. Esto 
corresponde al resultado del 82,9 % 
para el percentil 10 % a nivel nacio-
nal en Colombia.

Figura 2: 5 personas son propieta-
rias de 72 canchas, mientras que las 
95 personas restantes deben “re-
partirse” las otras 28 canchas. Esto 
corresponde al resultado del 72,04 % 
para el percentil 5 % a nivel nacional 
en Colombia.

Figura 4: En un escenario 
de distribución equitati-
va, a 10 propietarios les 
corresponderían 10 can-
chas, pero en Colombia, 
para los predios privados 
rurales, los mayores 10 
propietarios poseen casi 
83 de las 100 canchas.

Imaginemos que el área rural privada en Colombia está representada  
por 100 canchas de futbol y que el número total de propietarios también es de 100 …  

de esta manera cada cancha y cada persona representan el 1 %

Los siguientes son los resultados ...
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2.1	 Clasificación predial por rango 
de tamaño a nivel nacional, 
análisis de fragmentación

2.2	 Distribución y concentración nacional

Predios rurales privados en frontera 
agrícola con destino agropecuario

Datos nacionales

Gini Disparidad 
superior

Clasificación de predios rurales por número  
y área en Colombia

Categoría
Número 

de predios 

Porcentaje 
de predios 

(%)

Área  
(ha)

Porcentaje 
de área  

(%)

Microfundio  
(0 ha -3 ha)

1.458.818 59,4 1.457.883 4,1

Minifundio  
(3 ha - 10 ha)

510.594 20,8 2.871.661 8,1

Pequeña 
propiedad  

(10 ha - 20 ha)
193.189 7,9 2.755.978 7,8

Mediana 
propiedad  

(20 ha - 200 ha)
269.007 11,0 14.450.696 40,9

Latifundio  
(Más de 200 ha)

23.512 1,0 13.819.803 39,1

Nacional 2.455.120 100 35.356.022  100

2	 Colombia 2025 en términos de 
fragmentación y concentración

Coeficiente de GINI a nivel departamental

35.409.192 
Área (ha)

2.455.943 
PrediosPropietarios

 2.572.659 

0,86 7,9
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3.1	 Clasificación predial por rango de 
tamaño a nivel departamental, 
análisis de fragmentación

Latifundio

Pequeña

Minifundio

Mediana

Microfundio

 60
2,97%

 1.500
74,08%

 48
36,92%

 33
25,38%

 31
23,85%

 18
13,85%

 252
12,43%

 213
10,52%

3	 Arauca 2025 en términos 
de fragmentación 
y concentración

Municipios del departamento de Arauca 2025

Distribución de predios 
por categoría (Dpto.)

Distribución de área de 
terreno por categoría (Dpto.)

Predios rurales privados en frontera agrícola con destino agropecuario

11.569 1.303.557
Predios Propietarios Área (ha)

11.644

12

3

4

5

6

7

1 Arauca
2 Arauquita
3 Cravo Norte
4 Fortul

5 Puerto 
Rondón

6 Saravena
7 Tarapacá



Porcentaje de ÁREA por rangos de tamaño 
predial. Municipios de Arauca 2025

Porcentaje de PREDIOS por rangos de tamaño 
predial. Municipios de Arauca 2025
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	 Clasificación predial por rango de tamaño a nivel municipal en 
el departamento de Arauca 2025, análisis de fragmentación

Latifundio

Pequeña

Minifundio

Mediana

Microfundio

 60
2,97%

 1.500
74,08%

 48
36,92%

 33
25,38%

 31
23,85%

 18
13,85%

 252
12,43%

 213
10,52%

ANÁLISIS DE FRAGMENTACIÓN: CLASIFICACIÓN PREDIAL POR RANGOS DE TAMAÑO



Tame, Arauca.
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3.2	 Participación porcentual por rango de tamaño a nivel municipal en 
el departamento de Arauca 2025, análisis de fragmentación

PARTICIPACIÓN POR CATEGORÍAS EN NÚMERO DE PREDIOS Y ÁREA POR MUNICIPIOS

Distribución porcentual de predios por 
rango de tamaño predial por municipio

Distribución porcentual del área por 
rango de tamaño predial por municipio
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•	 Arauca y Cravo Norte concentran la mayor parte del 
área rural departamental a pesar de contar con un 
número reducido de predios, lo que podría estar 
asociado a una alta concentración de la propiedad 
en grandes extensiones de tierra.

•	 Aunque Arauquita y Saravena poseen menos super-
ficie que Arauca y Cravo Norte (menos de la mitad), 
registran más del doble de predios y propietarios, 
lo que sugiere una estructura más fragmentada de 
la tenencia de la tierra en estos territorios.

M
ed

ia
na

 p
ro

pi
ed

ad
La

tif
un

di
o

Porcentaje 0 % - 20 % >20 % - 40 % >60 % - 80 % >80 % - 100 %>40 % - 60 %

Distribución porcentual de predios por 
rango de tamaño predial por municipio

Distribución porcentual del área por 
rango de tamaño predial por municipio



CA
NT

ID
AD

 D
E 

PR
ED

IO
S 

Y 
PR

OP
IE

TA
RI

OS ÁREA DE ESTUDIO M
UNICIPAL (ha)

FortulSaravenaArauquitaPuerto RondónCravo NorteArauca
0

100000

200000

300000

400000

500000

0

1000

2000

3000

4000

5000

Fr
ag

m
en

ta
ci

ón
 y

 c
on

ce
nt

ra
ci

ón
 d

e 
la

 p
ro

p
ie

d
ad

 p
re

d
ia

l r
ur

al

14

•	 En el departamento, predomina la mediana propiedad (20 ha - 200 ha), que representa el 48 % del total de 
predios y concentra el 22,1 % de la superficie rural privada analizada.

•	 Aunque los latifundios (más de 200 ha) representan solo el 11 % del total de predios, concentran el 74,4 % del 
área rural, siendo la categoría con mayor superficie acumulada.

•	 Los minifundios (3 ha - 10 ha) superan en número a los latifundios, con una participación del 17,4 % en el total de 
predios, pero su peso en términos de superficie es mínimo, con apenas el 1 % del área total.

Cantidad de predios, propietarios y extensión por municipio

Panorámica de Arauca
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Distribución de predios, propietarios y área rural en frontera agrícola con destino agropecuario  
por municipio (ordenado por área de terreno)

Municipio Predios Predios 
(%) Propietarios  Propietarios 

(%) 
Área de 

terreno (Ha)
Área de terreno 

(%)

ARAUCA
                                     

1.641 
14,18              1.933 16,28

                       

460.852 
35,35

CRAVO NORTE
                                         

556 
4,81                 661 5,57

                       

384.719 
29,51

PUERTO RONDÓN
                                         

541 
4,68                 625 5,26

                       

181.845 
13,95

ARAUQUITA
                                     

4.509 
38,97              4.241 35,72

                       

165.015 
12,66

SARAVENA
                                     

2.647 
22,88              2.704 22,78

                         

60.200 
4,62

FORTUL
                                     

1.675 
14,48              1.708 14,39

                         

50.926 
3,91
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Predios

Propietarios

Área de estudio municipal
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•	 En el departamento de Arauca, la concentración de la tierra medida 
a través del índice de Gini para predios rurales privados en frontera 
agrícola con destino agropecuario alcanza un valor de 0,80, lo que lo 
ubica en la posición doce a nivel nacional y lo clasifica dentro de la 
categoría “Alto”.

•	 La disparidad en el departamento alcanza un valor de 7,29, lo que 
indica que el 10 % de los mayores propietarios concentran, en prome-
dio, siete veces más tierra de la que les correspondería en un escena-
rio de equidistribución.

•	 En el departamento 4 de sus municipios se ubican en el rango de Gini 
“Medio” (0,40 - 0,60) y dos se clasifican en el rango de Gini “Alto” 
(0,60 - 0,80).

3.3	 Indicadores de distribución y 
concentración a nivel departamental

Fuente: IGAC, 2025

Indicador Cobertura

Predios rurales 
privados en frontera 
agrícola con destino 

agropecuario

GINI

Nacional 0,86

Departamento de 
Arauca

0,80

DISPARIDAD 
SUPERIOR

Nacional 7,99

Departamento  
de Arauca

7,29
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4

5

6

7
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Coeficiente de GINI municipal en predios privados 
en frontera agrícola con destino agropecuario

Muy bajo:  0 - 0,2

Coeficiente 
de GINI

0

Cantidad de 
municipios

Medio:  0,4 - 0,64

Bajo:  0,2 - 0,40

Alto:  0,6 - 0,82

Muy alto:  0,8 - 1

Municipios sin clasificación

0

1

Fuente: IGAC, 2025

Coeficiente GINI

1 Arauca 0,79
2 Arauquita 0,58
3 Cravo Norte 0,55
4 Fortul 0,53

5 Puerto 
Rondón 0,65

6 Saravena 0,55
7 Tame
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GINI y Disparidad superior por municipio del departamento de Arauca

Nota. Los departamentos de Guaviare, Guainía y Vaupés no registran información 

sobre predios rurales privados en frontera agrícola con destino agropecuario.

Fuente: IGAC, 2025

•	 El municipio de Arauca presenta el índice de Gini más altos del departamento, clasificado como “Alto” con un 
valor de 0,79, y una disparidad de 6,62 lo que indica que el 10 % de los mayores propietarios poseen en prome-
dio seis veces la cantidad que deberían poseer en un escenario de equidistribución.

Fuente: IGAC, 2025
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•	 Arauca es el municipio que registra un coeficiente de Gini 
cercano al valor departamental, estimado en 0,80. 
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•	 Arauca registra la mayor concentración de tierra: El 1 % de los ma-
yores propietarios en este municipio concentra el 30 % del área 
total, mientras que el 10 % delos propietarios supera el 65 % de la 
superficie municipal.

•	 Este municipio ocupa el segundo lugar en concentración de tierra, 
con el 47 % del área municipal en el 10 % de los propietarios.
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•	 En todos los municipios, el 10 % de los mayores propietarios con-
centra al menos el 37 % del área municipal, lo cual equivale a más 
de una tercera parte del territorio en cada caso, reflejando una 
marcada desigualdad en la distribución de la tierra.
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4	 Distribución de la propiedad rural  
entre hombres y mujeres

Hombres

Mujeres

Hombres

Mujeres

4.1	 Distribución por sexo de la tenencia de la propiedad 
rural en predios con único/a propietario/a

Conocer las brechas de género en la titularidad de la tierra es clave para 
avanzar hacia una ruralidad más equitativa. Hasta hace poco, la falta de 
datos desagregados a nivel municipal impedía dimensionar las desigual-
dades territoriales. Este ejercicio, basado en la integración de bases catas-
trales tradicionales y multipropósito junto con técnicas de aprendizaje de 
máquina para complementar la variable sexo, ofrece por primera vez una 
aproximación detallada sobre cómo se distribuye la propiedad rural entre 
hombres y mujeres en el departamento de Arauca.

En el departamento, el 85 % de los predios rurales corresponden a única 
persona titular, mientras que el 15 % restante se encuentra en copropiedad. 
Este análisis excluye los territorios colectivos, como resguardos indígenas y 
zonas de propiedad comunal, donde la titularidad recae sobre comunida-

des y no sobre personas individuales.

Entre los predios con única titularidad, los 
hombres concentran una proporción significa-
tivamente mayor de registros frente a las mu-
jeres, sin que en ninguno de los municipios se 
alcance la paridad (50 %). En promedio, solo el 
34,3 % de los predios están a nombre de mu-
jeres, frente al 65,7 % registrados a nombre de 
hombres, lo que evidencia una brecha estruc-
tural en el acceso formal a la tierra.

A nivel municipal, las diferencias son notables: 
Saravena presenta la mayor participación fe-
menina, con 38,6  % de predios a nombre de 

mujeres, seguido de Arauca (35,3 %) y Tame (34,3 %), mien-
tras que los niveles más bajos se registran en Fortul (29,5 %) 
y Puerto Rondón (30,4  %). Estos resultados confirman que, 
incluso en un territorio con predominio de economías cam-
pesinas y alto valor productivo del suelo, las mujeres siguen 
subrepresentadas en la propiedad formal de la tierra, lo que 
limita su autonomía económica y su participación plena en 
las decisiones productivas y territoriales.
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Porcentaje de participación de mujeres con titularidad en predios 
de único/a propietario/a en los municipios de Arauca 2025

Distribución porcentual por sexo de la titularidad de los predios de único/a 
propietario/a de los municipios del departamento de Arauca 2025

Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC (2023, 

2024) y otros gestores catastrales (2024)

Mujeres con titularidad 
único/a propietario/a  

agropecuario (%)

1 Arauca 35
2 Arauquita 33
3 Cravo Norte 32
4 Fortul 30
5 Puerto Rondón 30
6 Saravena 39
7 Tame 34
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Microfundio 
(<3 ha)

Minifundio 
(3 ha - 10 ha)

Propiedad pequeña 
(10 ha - 20 ha)

Propiedad mediana 
(20 ha - 200 ha)

Latifundio 
(>200 ha)

Hombres

Mujeres

Distribución porcentual por sexo de las categorías por rangos de tamaño en 
predios rurales con único/a propietario/a en el departamento de Arauca 2025

4.2	 Participación porcentual por sexo de categorías por rangos 
de tamaño en predios rurales con único/a propietario/a

El análisis del tamaño de los predios en Arauca muestra 
una clara concentración femenina en los microfundios 
(<3 ha), donde las mujeres poseen una mayor propor-
ción de terrenos de muy pequeña extensión en com-
paración con los hombres. En promedio, las mujeres 
concentran el 28,1 % de sus predios en microfundios, 
frente al 19,2 % en los hombres, lo que evidencia una 
tendencia a la fragmentación de la propiedad feme-
nina y un acceso más limitado a unidades productivas 
de escala suficiente para actividades agrícolas soste-
nibles. Esta estructura refuerza las desigualdades eco-
nómicas, ya que los predios de menor tamaño ofrecen 
menor capacidad de producción, menor rentabilidad 
y restringen las posibilidades de uso agropecuario 
más allá de la subsistencia. 

A nivel municipal, las brechas son heterogéneas. Sa-
ravena presenta la mayor diferencia en favor de las 
mujeres (-12,2 puntos porcentuales), seguida por Tame 
(-9,1 p.p.), Arauquita (-6,5 p.p.) y Arauca (-6,0 p.p.), 
donde la concentración de microfundios a nombre 
de mujeres es significativamente mayor que la de los 
hombres. Estos municipios, caracterizados por econo-
mías agropecuarias, reflejan una tenencia femenina 
más fragmentada y con menor potencial productivo. 
En contraste, en Cravo Norte y Puerto Rondón, la bre-
cha se invierte ligeramente, con predominio mascu-
lino en los predios pequeños, en estos municipios los 
predios de mayores extensiones se vinculan a sabanas 
de uso ganadero. 
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Porcentaje de participación de microfundios en mujeres con titularidad en predios 
de único/a propietario/a en los municipios del departamento de Arauca 2022

Comparación de la participación porcentual por sexo de los microfundios en predios 
de único/a propietario/a en los municipios del departamento de Arauca 2025
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Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC (2023, 

2024) y otros gestores catastrales (2024)

Mujeres con titularidad 
único/a propietario/a  

agropecuario (%)

1 Arauca 26
2 Arauquita 17
3 Cravo Norte 1
4 Fortul 11
5 Puerto Rondón 10
6 Saravena 46
7 Tame 32
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Comparación de la participación porcentual por sexo de los destinos económicos en predios 
de único/a propietario/a en los municipios del departamento de Arauca 2025

4.3	 Participación porcentual por sexo de los destinos económicos 
en predios rurales con único/a propietario/a
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El análisis del destino económico de los predios rurales 
en Arauca muestra una orientación hacia actividades 
productivas agropecuarias, tanto en hombres como en 
mujeres, aunque con diferencias en su intensidad. En el 
total departamental, los predios de mujeres registran 
un 84,4 % de uso agropecuario, ligeramente inferior al 
87,4 % en los hombres, lo que indica que, si bien am-
bos géneros destinan la mayor parte de sus tierras a 
la producción, las mujeres tienden a concentrarse en 
terrenos de menor extensión y diversificación econó-
mica. Los usos habitacionales representan solo el 1,9 % 
entre mujeres y el 0,8 % entre hombres, mientras que 
los otros usos (comerciales, institucionales, forestales 
o recreativos) alcanzan 13,7  % en mujeres y 11,8  % en 
hombres, reflejando una menor inserción femenina en 
actividades productivas con valor agregado.

A escala municipal, las diferencias permiten identifi-
car dos patrones. En la mayoría de los municipios, la 

brecha es reducida o incluso favorable a las mujeres, 
lo que indica una participación equilibrada en las 
actividades productivas. En Arauca (-0,9 p.p.), Cravo 
Norte (-0,3 p.p.), Fortul (0,6 p.p.), Tame (-4,3) y Puerto 
Rondón (0,3 p.p.), la proporción de predios agrope-
cuarios es prácticamente similar entre géneros en mu-
nicipios con predios de grandes extensiones.

Sin embargo, en los municipios con diversificación 
económica se observan diferencias más amplias. En 
Saravena, los hombres superan a las mujeres en 10,9 
puntos porcentuales, lo que puede estar asociado a 
una mayor presencia masculina en explotaciones co-
merciales o de mayor escala. En la misma línea a en 
Arauquita, las mujeres registran una proporción me-
nor de predios agropecuarios (89,6 % frente a 95,1 % 
en hombres, brecha de 5,6 p.p.), lo que sugiere una 
mayor concentración femenina en usos habitaciona-
les o mixtos.
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Distribución porcentual por sexo de los destinos económicos en 
predios de único/a propietario/a en el departamento de Arauca 2025

Porcentaje de participación del destino agropecuario en predios de mujeres con titularidad 
en predios de único/a propietario/a en los municipios del departamento de Arauca 2025
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Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC (2023, 

2024) y otros gestores catastrales (2024)

Mujeres con titularidad 
único/a propietario/a  

agropecuario (%)

1 Arauca 98
2 Arauquita 90
3 Cravo Norte 100
4 Fortul 98
5 Puerto Rondón 99
6 Saravena 62
7 Tame 86





Arauquita, Arauca



Fortul, Arauca.


